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3. Los funcionarios en situación administrativa de servicio en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos años desde el traslado.

4. Los funcionarios eón destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si -han transcurrido dos años desde la toma de
~~sión de su último destino, salvo que se dé alguno de los supuestos
slgulen~es: .

a) Que participen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de
la Secretaría de Estado donde prestan sus servicios o en el Ministerio,
si su d~st~no no cpry-esPQ'nde ~ área de una Secretaria de Estado.

b) Que hayan Sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso ode libre designación.

e) Que ha_ya_ sido suprimido el puesto de trabajo que venían
desempeñando. '

5. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año de excedenCia sólo podrán participar si en
la fecha de lem'llnación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
obtenido, salv0"lue tengan-reservado erpuesto de trabcijo en el ámbito
de la Secretaría de Estado donde radica el puesto solicitado, o en el del' '$

Ministeri9•. si la. re,serv~ no corresponde al área de·· una Secretaría de
Estado.

6. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si Ih;van más de dos años en dicha situación.

7. Cuando dos funcionarios estén interesados en obtener puestos de
trabajo en una l11isma localidad, pueden condicionar en la solicitud sus
petiCIOnes, por razones de convivencia familiar al hecho de que ambos
los obtengan; entendiéndose, en caso contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de ellos.,

Deberán acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro
funcionario.

8. La fecha de referetÍeia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

Tercera.;';!. Las solicitudes' para tomar parte en este concurso,
ajustadas al modelo publicado como anexo III ·de esta Orden y dirigidas
a la Subsecretaría del Ministerio de Economía y Hacienda, Dirección
General de Servicios, se presentarán, en el plazo de quince días hábiles.,
contados a partir del 'sl,uiente al de la· publicación de- la· presente
convocatoria,_cn los Registros Generales del Ministerio (caUe Alcalá,
número 9, y paseo de la Castellana, numero, 162, 28071·Madrid), o en
las oficinas a que se refiere 'elarticulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas últimas oficinas tienen obligación- de cursar Jas
solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro ,horas a partir de su
presentación.. ..:. .

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar. por
orden de preferencia, los puestos vacantes, hasta un máximo de seis,. que
se incluyen en el anexo 1, siempre que reüna los requisitos exigidos para~

cada puesto, de trabajo. .' .
3. Los funcionarios participantes con alguna discapacidad; debida

mente acreditada, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que no supongau.na modificación
exorbitante en el contexto de la organización. .

La procedencia de' la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
discapacidad drl solicitante, sin que ello sueonga detrimento para la
organización, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño
de' las tareas y funciones ·del·puesto en concreto, serán apreciadas ,por la
Comisión de Valoración, a propuesta del Centro directivo donde radica
el puesto, la cual podrá recabar del interesado en entrevista personal la
nformación que estime,necesaria, así como el dictamen de los órganos

técnicos correspondientes.
4. Una vez transcurrido el plazo de presentación de instancias, las

solicitudes formuladas SCTán vinculantes para los peticionarios.
Cuarta.-Los méritos -se'valoraráneon referencia a la fecha de cierre

del plazo' de -presentación de' instancias.
'Para podcr obtener púesto de trabajo en el presente -concurso 'será

neccsarioque los solicitantes alcancen la puntuación mínima de un
punto·y medio en la valoración del trabajo desalTollado~ -

La vaJoración de tos'méritos para la adjudicación de puestos se
efectuará .de aeuerdp con el-siguiente baremo:

1. Valoración de méritos adecuados y del trabajo desarrolIado:

1.1 Valoración de méritos adecuados:

Porel-dC"Sempeño de pueStos de trabajo que guarden similitud en el
contenido tecnico Y' especialización con los ofrecidos., además de la
aptitud en Jos puestos anteriormente desempeñados, en rela~ión con los
solicitados según méritos adecuados que se especifican en el anexo J, se
adjudicarán has~ un :máximo de siete puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado:

Por· el nivel de -complemento de destino del· puesto de' trabajo
actualmente dcsempeñado se adjudicará hasta un máximo de un punto
distribuido de la forma siguiente:

NEXO IIA

Frcha
DN[ "" Apellidos Y nombre CPR Causa

IUlcimimto

43.770.197 4- 2:1967 Dominguez Cayuelas, Juan ...... Tenerife (1)
26.016.440 2· 4-1971 Duro Sánchez,. José. Antonio . .... Jaén .. . .. (1)
26.475.521 14- 8-1968 -Molina López. Juan ......... ." Jaén ..... (1)
26.479.039 '4-1(1.1970 Vikhes Redond~, José, Manuel ... Jaén (2)

ANEXO JII

F",.. .

DNI d, Apellidoli Y nombre CPR Causa
nacimiento

8.846.852 9- 5·1972 Merino· Benavides, José Manuel ... Madrid .. (1)
...

ANEXO IV
"

F"..
DNI d' Apcllidos Y nombre CPR Causa

JlaC"imknlO

.
52.462.410 8- 4-1972 Martinez AguiITe, O~r' . Barcelona. (1)

(IJ Renunciaromprendida en el arl.iculo.9.o,--f; b'),-¡k. Ia-Ordefl de 31 de juiio de 1987.
(<<8o!clin-'Ü{icialdcl Estad()l> nüWcro 183).. .

(2) Incurso en el articulo 9.• l. a). de la Orden de 31 de julio de 1987 (<<Bok¡ln Oficia!
dd Estado» numero IUl. .

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

14013 ORDEN de 27 de mayo -di! 1991 por la que se com;oca
concurso general (5.G.91). para la provisión de puestos de
trabajo en el AfiníS/f!rio de Economía JI Haríenda (grupos
4ACBy~ .

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta~
riamente, cuya provisión corresponde Uevar a efecto, por el procedi·
miento de concurso,

Este Ministerio de Economía y ,Hacienda, de acuerdo con lo
ispuesto ene~ articulo 20.1, a), 'de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
odificada por la Ley 23/1988, de :28 de¿ulio, -previa autorización de las

bases. de la presente convocatoria ,por a Secretaria de Estado para la '
dministraclón Pública,1. de conformidad con el artículo 10.1 del Real

cto. 28/1990; de 15 e enero, POi' el que se aprueba el Reglamento
cncral de Provisión de Puestos de TrabajO y Promoción Profesional de

os Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, ha dispuesto
onvacar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en
I anexo} de esta Orden, el cual. de acuerdo con el artículo 14 de la

ionstituci6n ,Española y la ,_Directiva Comunitaria de 9 de febrero de
1976. tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y

ujcres en la provisión de .los _puestos de trabajo y promoción
.ro(esionalde los funcionarios, y se·desarroUarácon arreglo a las
19u1entes

BaseS
Primera.-1. La presente convocatoria es para los funcionarios de

afiera ~'de la Administración del 'Estado,- a que se refiere el artículo
no;: l. <:le_ola Ley 30/1984, de ~de agosto; que pertenezcan a Cuerpos
Escalas clasificados en ~osgruposcomprendjdos 'en el artículo 25 de

a misma. con excepción del persa'nal docente e investigador, sanitario,
e Correos y TelecomuniC8C"ion'es y 'de- Instituciones Penitenciarias,
alvo que las relaciones de 'puestos de trabajo permitan su adscripción.

Segunda.-l. Podrán participados funcionarios comprendidos en la
ase primera cualquiera quc sea su situación-administrativa, excepto los
uspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que reúnan las
ondidones generales exigidas y los requisitos determinados en la
resente convocatoria. ' ',- •

2. Deberán participar en 'la misma aqueUos funCionarios inc1uidos
n la base primera que ten$8n una adscripción provisional en el
inisterio de Economía y Haclenda, o sus O~nismos autónomos, si se

oO\'oca el puesto al que fueron adsCritos~ y os que ésténen situación
e excedencia fonosa o suspensión firme de funciones, si ya han
umplido la sanción.
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Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto al Que se concursa: Medio punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel O inferior
en uno o- dos niveles al del puesto al que -se concursa: Un pUnto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
niveles al del puesto al que se con~ursa: 0.25 puntos.

A estos efectos, quienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
con nivel de complemento de destino, se entenderá que prestan sus
servicios en un puesto del nivel mínimo correspondiente al gnJPO de su
Cuerpo o Escala.

2. Valoración del grado personal: Por la posesión de grado personal
se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos, segun la distribución
siguiente:

Por tener grado personal superior al nivel dd puesto solicitado: Tres'
puntos.

Por tener grado personal igual al nivel. del puesto solicitado: -Dos:
puntos.

Por tener grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

t o

3. Cursos de formación y peñeccionamiento: Por· la superación o
impartición de cursos de formación y peñeccionamiento, que tengan
relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto de 'trabajo
que_ se solicita. en los que se haya expedido diploma y certificación de
asistencia y/o, en su caso, certificación de aprovechamiento o imparti~
ción: Hasta un punto y medio por cada curso, con un máximo de tres
puntos.

4. Anti~edad: Por cada afio completo de sérvicios en las distintas
AdministraCIones Públicas: 0,30 puntos, hasta un máximo de seis'
puntos.
- A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al ingreso en el Cuerpo o Eséala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

Quinta.':'l. Los méritos generales de los funcionarios actualmente
destinados en el Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Organis
mos Autónomos serán valorados: con los datos: profesionales consigna
dos. bajo. su responsabilidad en el anexo IU. comprobados por ,los
servicios de personal del Departamento.. < •

2. Los méritos generales de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación,.segun. modelo. que· figura como
anexo U de esta Orden. .,

t 3. La certificación deberá ser expedida: .. • >

t, a) Si se trata -de funcionarios destinados en Servicios centrales de .
otros Ministerios u Organismos Autónomos, por la Dirección Géneral
competente en materia de personal de IQs Departamentos Ministeriales
o la Secretaria General o· similar de los Organismós autónomos, sin
perjuicio de lo previsto en el epi..-afe c) de este mismo punto.

b) Cuando se trate de funCIonarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial. respectivamente, de otros .
Ministerios u Organismos autónomos por las Secretarías Generales de
las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos: Civiles. sin perjuicio
de lo dispuesto en el ep(grafe c) siguiente.. ..

c) SI se trata de funcionarios destinados' en el Minísterio de
Defensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal Ovil del
Departamento.

d) Al personal en situación de servicios en Comunidades Autóno
mas o funcionarios: de las mismas, por el Orpno competente de Ja
Función Pública de la Comunidad 'u Organismo similar.

, e)· A los funcionarios que se encuentren en la situación administraa

~ tiva de excedencia voluntaria o de excedencia por .el cuidado·de hijos,
cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto de tra~o, por

, la Dirección General competente en materia de Personal del Departaa
mento a que figure adscnto su Cuerpo o Esca.1a,o por la Dirección
General· de la Función Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas
adscritos al Ministerio para las Administraciones Públicas y. dependien6

tes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
f) En el caso de excedentes voluntarios o de excedencia por el

cuidado de hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto
de trabajo, pertenecientes a Escalas de Drpnismos, autónomos, 'por la
Dirección General de Personal del Ministerio -o Secretaria General del
Organismo donde hubieran tenido su último destino.

- 4. LoS concursantes que procedan de la situación administrativa de
- suspensión de funciones acompañadn a su solicitud documentación

acreditativa de haber finalizado el periodo de suspensión.
Sexta:-I. La ~ropuesta de adjudiaación.de cada.uno de los: PUestos:

se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida.
2. En caso de empate en la puntuación. se acudirá para dirimirlo

a la otorgada en Ja valoración deJ trabajo desarrollado. . ' '

,;.

De persistir el empate. se atenderá a la mayor puntuación otorgada:
en Ips restantes méritos generales según el orden establecido en la base
cuarta y. en ultimo extremo, al mayor tiempo de servicios efectivos
prestados en cualquiera de las Administraciones Publicas.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de cada uno de Jos"puestos
al solicitante que haya obtenido .mayor ·puntuación será realizada por
una Comisión de Valoración compuesta'por el Director'general de
Servicios del Ministeño de 'Economía r' Hacienda, quien la presidirá. y
podrá delegar en el Subdirector genera de Gestión de Personal Funcio
nario, y tres Vocales designados por la autoridad convocante:

Dos funcionarios que variarán, uno del Centro directivo' donde
radican los puestos de trabajo y otro del área correspondiente al mismo,
y que actuarán para valorar a los solicitantes de tales puestos. .

Un funcionario de la Subdirección General de Gestión de Personal
Funcionario, en ,condición de Secretario, Que podrá ser sustituido en
ca.so de no poder actuar por no cumplir el requisito del párrafo sexto,
en relación con algun puesto concreto de entre los convoCados, pasando,
a propuesta de la Comisión, a ser asesor de- la, misma.

- Podrán tomar parte en la Comisión de Valoración un representante
que designe. cada una de las Organizacines Sindicales ~uientes:
Confederación Sind.ical Inde~diente de Funcionarios (CSU'J, Unión
General de Trabajadores (UGT), y Comt.tones Obrera. (Ce 00_)_

La Comisión·de Valoración podtíi contar con expertos'desigñados
por la autoridad convocante; previa solicitud de la Comisión, los cuales
actuarán con voz pero sin voto,en calidad de asesores.

Los miembros de la Comisión de N"aJoración deberán, pertenecer a
grupo de titulación igual o superior al exílido para los pUestos
convocados.

Octava.-EJ plazo para la resolución del presente concurso será de dos
meses, contados desde el siguiente al de,la finaHzación d~ la presenta-
ción de instancias. , .

Novena-l. La adjudicación de algun puesto de la: presente convo-
Catoria a funcionarios: destinados en otros Ministerios y suS Organismos
autónomos implicará el cese en el puesto de trabajo anterior en los,
términos y plazos previstos en el,artículo 18 del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Tra~o y, Promoción Profesional. .. ,

2. Los puestos de trabajo adjudicados: serán' irrenunciables, salvo.
que antes de finalizar el plazo de toma de~ón se hubiere. obtenido
otro destino mediante convocatoria· pública. El escrito de opción se
dirigirá a la autoridad a Que se refiere la base tercera, l.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del
presente concurso tendrán .laconsideración de voluntarios y, en conse-'
cuencia, no generarán derecho al abono de indemnizaéión por concepto
a1auno.

.-Décima.-l. El presente concurso se resolverá por Orden del Mini¡;..
lerio de Economía y Hacienda, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», en la que figurarán los datos personales del funcionario, el
puesto adjudicado y el de cese o. en su caso,la situación administrativa
de procedencia.

2.· La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente convoca
. toria a funcionario en situación administrativa distinta a la de servicio
activo supondrá su reingreso a -esta situación.

" 3. El personal que obtenga un puesto de trabajo a través,de' este
concurso no podrá participar en :otros .concursos hasta que hayan
trahsc-urrido dos: años: desde que tomaron poseSión' en el puesto de
tratnYo, salvo que se diera alauno de loS supuestos exceptuados que se
contemplan.en el punto 4 de la' base segunda". " "

4. El plazo máximo para la toma de posesión en el nuevo puesto
de trabajo será de tres días hábiles, si· radIca' en· la misma, localidad, o
de un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio
activo. .... . ...', . . ."

El plazo de tOIna de posesión. empezará a con~rse a partir del ~ía
siguiente al del~ que deberá efectuarse dentro de los: tres días hábl1es
sil.uientes: a la pubhca~ón de la ~Iución del coDC\!-rso en el ~ol~!n
Oficial del Estado». SI la resolUCIón comporta el remgreso al servICIO
activo. el plazo de toma de posesiÓn deberá computarse desde dicha
publicación. . .,. . _ . . '1:

S. Dada la urgencia· en . la' provisión de puestos: eonv()Cados, se
.podrán considerar suspendidos los permisos o ,licencias que vinieren
desfrutando los funcionarios que obtengan uno de ellos en el presente
concurso, y el cómputo del plazo posesorio se iniciará segun 10 previsto
en el pámfo segundo del punto 3. precedente.

Undwmao-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
resolución del· cOncurso,con adjudicación de los puestoS, servirá. de
notiflC8ción a los interesados y, a 'partir de la mIsma, empezarán a
contarse los plazos, establecidos para que los Orpnismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Duodécima.-La presente convocatoria y los: actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 27 de mayo de 1991.•Por delcgadón (Orden de 22 dejulto
de 1985), el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

'I1mo. Sr. Director general de Servicios.
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CBlITtw DIRECTIVO
.

DBSCRIPCIOII
" "o, DE LOCALIDAD ...., 'IVEL C.ESPfCIF. DS PtJIICIOIIBS lIBRITOS

""'El l·· PUBSTO DS TRABAJO . C.DES. _L IIAS IMPOR'l'lIII'1'BS ;MSOllADOSPUESTOS

PIRlCCIOliGElllBAL' PE
SERVICros

OFICIALIA MAYOR

1 JefE SECCUllf CAJAS PAGNXlRAS 1 _lO Al 24 303180 llevl.l6n y ~16n di! ConoclalW'ltOl y
wentu de pI9CJS • JUltlflc.r experl-.:t. en

~ y Est-»s di Situsci6n drt ccnprcbllCi6n de
tesorvi. con inf~ y CUItlto, "'IOS •
replrOll cor~l.nta. Jllltlflc.r y Est__ de

sttuaci6n·de Tnorert.
y r.cfecci6n. Infol'N'

• "PO""
corrupondl~t...

pIRECCIOlf amAL DIL
PATRIXQNIQ plL If'DpO-
S.G. COORDINACION DE
EDIFICACIONES -
ADMINISTRATIVAS

2 JEfE HEGOCIADO v-16 1 MADRID co ,. Del inNCi6n. foraecl6n y upe.-l-.:i.
en dellNKfón.

SECRETARIA GENERAL
.'

"
.
.JEFE SECCJON PlAlUFlCACfOlf y COOltDlltAClOV 1 _lO Al 24 '0"'0 ElaborKi6n di atlAfin • conocllllentn y

infOf1lft econ6IIlcc. y e.rlenc:b en
eonubl.., Incluyendo eontabl1 Id.cI.
trn_lento infClnll6t1c:o di 1_ Conoc:inientOll de

ai_. '. _ ..1i.is econ6lalco.
tonoei.lentotl • nivel
di UIUIIl'lo, di
.lerolnfonútlca. !tooj.

di c6lculo y PMfAt"
int_rlllloa.

PAROUE XOYIL MillSTIRIAL

SECRETARIA GENERAL· ' JE'E IlGOCIADO VJ't'EL 11 1 _lO O ,. Reti.tf"OdI~ •• E....lenct. en ,...l.tro
de doeuIIntoa.

S.G. PERSONAL Y REGIMEN ,
INTERIOR

, AUlIILIAIl OfltlltA NIVEL ,.lo 1 _lO O " lUicu en el tr.tMiento di Experiencia en puesto

1:;,' I tellto de ellptditnt" diversos .,ml.. yeonoc:i.ientOll

y.rchlvo. de u.t_Iento de

S.G. REGIMEN ECONOMICO tutos.

FINANCIERO

• AUXILIAR OfICINA NIVEL 14 1 MADRID O "
. Nslen .. el tr.t-'ento de Experlencl. llI'l punto

tuto • upldl...tn dlwrao- ,tan.r y conocl.lentoI

., y.archlvo• di tret_Ientode

- tutes_

PMM DE SEVILLA

7 AUXILIAR OFlCUIA .1Yf:L 14 1 $(VILLA O "
lúien en et t,..t_ento de ExpII'ienc:ia an puesto

teat... upadient.. dlVVHI ai_llar con

'f archlw. conoc:i_ientos en
trat_IentOll .. textOll.

PMM DE VALENCIA

• JEFE S[CCION MOVIl 1 YALEJtCIA ,
" 233496 Dlrecc-Illn y coordlneel6n di Alpll.. conocillient..

ten'tct. de aut_tlln_ ... l.. urvtel...
MltClBXI6n del fIft4 Y
axperlenc:l....
coordinación de tos
ot_.

..

; ,

,..
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N' CBIITJlO DZRIICTZVO , .' DBSCJIl:PCZON
LOCALZIlAll tlII/lL e.ESPECtr. DB F1lIICZOHBS KBRIT08DE DE ......

PUBSTO DB 'rIIADJo C.DES. """- KAS ZKPORTAH'1'ES ADBCUAllOS""'EN Pf.E$TOS

¡
SECRETARIA GIUML DI
P.CIEHpA

GABINETE TECNICO,

• JEFE SlCCION ESf'ECIALlZADA 1 ...... • 24 ,..... D...rrolto • b e:ontabH idMI Ec:~isu. Ex,."iencla

, ¡"f_Hl•. en c:ontabll iad
, Inf_til_.

tomcllllent:o., Infol'Ñtlcos.
,

-DIMCCION GEUAAL !lB
,

INlORKAT¡SI PB'SUPUl.'1'WA

S.G. DE EXPLOTACIoN
,

10-11 OPERADOR DE COlf$OlA , ...... ti> " lnsZl Operador di COMol... Experiencia en

f
SlatMU f1'~- Y/~. _10$. ~.c_I6n .. siat...._

-.dI. y/o g"andeI., Experíencil; en __jo
! ¡.,.nor.. di al to,
I

vol(iMn.
Tumo de- noc:l'té.,

-
12-13 OPERADOR PERlfEltlCO llYEl 13 , MADRID ti> " 140556 Operar de Perlffrlco di ExptrlWICiI en

Sial.... Ir'" y/o _f•. opel"aci6n de

\
perlftricn de-.iat.....

1 MdiOf. y/o .r.,...., Explriencla en .,.,jo
t de ¡"!IOrÜ. alto ~¡

vol\illn. Tumo ~·
f

NI'\ena-terde.

IftTERYENCIOI GIHIRAL DI •LA ADKINI:STBACIQMplL
EST!M

, INTERVENTOR GENERAL
: hperienclay14'15 AtlHTOR AY'l,I)MlTE e , ....10 e ,. fr_;OI,. apGP. en

· tr.lt:acliln di "Iem.... conocllilentoi di
) tnveratonn y tIdcFIf.lclonn en Contsbi 1tdltd; PIiII ic. e
i el e.tranjero. infOf'lJl6tlCII.

Tr_jOl .. ardli'fO Y resistro Ellptf'iWICi' en t~_Jc., ..~oc ofici.l... infOf'lJl6tiCOl-de

• ....i.tro.

S.G. DIRECCIoN y
PLANIFICACZON DE LA
CONTABILIDAD

,. ALOITOI: AYUOANTE e ,1 ....1. e ,. TrablJc. de apoyo en EllpIf'l_i. y
tnterwncionn Del..... conoc:illlentc. de

,",
Int~f6ny

S.G.CONTROL FINANCIERO
flac.llucl6n.

, ADMINISTRACIoNES PUBLICAS .
'.

17-18 SUPEIVISOl ALOITOIlIA A , ...... • 24 575311 Trabaj. de _ipo '" EltpIrienei. '" 111' • 5
Auditorf.. dll lICtor PIIlI ial. a/'IoI en Aul:fitorfb dlt

hetor PIiIt \cQ.

19-2D SUPERVISOR AUDITORtA .- , ...... • 24 2954<0 frabajOl de aquipo en EllpIrienc:i. '" ... de- 3
Auditorf.. del hetor PIJbUco. .. o. Auditerf••

S.G. SISTEMAS GESTIoN y
CONTROL -

TrablJc. de Auditorfa.
"- .Expa-r"lenc:l. en

21 SUPlRVISOI: NJDITOIIA A , ...... I " 575311
tontsbl t idMi • InfOf'll6tiCli. AudUoriu,

tontsbi I idMi e
lnfo""'ttC'.
Expa-rlencla IIfnl. de 1
• en Auditorf,,:, de
Sist_1 y
ProcecIllri.ntOl.

.,

!

J"
, ,

"
¡:.

!'
;'1

.~
:-:-,
;;
"

"~

'"""
~i

,
-~.,
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" I CDlTRO DIRI!lC'1'IVO " DI!:SClUPCIOJl
DE. " LOCALIDAD GRUPO

NIVEl. C.ESPECJf. DI!: P1lJICIOJlBS MBIUTOS.
o.,'" PllI!:STO DI!: TRABaJO PUlSTOS

C.DEs. ....... JIA8 DU'ORTAJl'l'l!S ADBCUADOS

Z2 SUPERVISOR AtllITORIA I , MADRID • " ""'" Tr_JOI de .\Udi terf... 'bperiencla en
Contabit IdlId e InfOf'N¡t lea. Audltwlu,

contab¡ I idlld a
InfOf'llllitic:a.
Experiencia mini.. de 1
aI\o en Audl torf.. de
Sbt_y
Procedl.lentOf..

23 ENCAlGADQ DE TRAlAJO A , _10 e Z2 295440 Tr_J_ de ..menlmfento de Experiencia en trabajo.
aquipos infot'llllltlcw. Info"'tleOl.

24-26 ALOITOIt AYl.DANTE A 3 MADRID • 20 187020 TrabeJ_ ele tnf0rM6ttea Experiencia en atención
Api te_ al Control. de usuarios de .¡.t_

a fnf~lón.

E~lencla en
doc~aclónele
aplleaciones y
"arrol to de .,...t...
Experiencia en-
Intervenc:lonu
Oalegadu.

Z7 AlIlITOIt AYl.DANTE A , MADRID • 20 187020 T~Jos en aqufpo di tonoclllllentos ele los
Auelitorf... proc«JlafentOl ele

Control y pctl6n del
hetor Pl»;ll leo.

UNIDAD DE ENLACE CON LA
INTERVENCION GENERAL DE
LA SEGURIDAD SOCIAL -

28 AllALlSfA PJlOGRANADOR , MADRID O ,. 416340 Trabajos de nlbl. de Experiencia de al lIer'IOI

prograllaCi6n di .leactonn. 4 .tloI; en trabaja de

an61llby FOlI.--I6n
de apllc:acionn.
Conoc:talentln deo
t6c:nfca. ele
protr.-c:l6n
eltrueturadll.
Ellptrfenc:fa en traba)_
de progr.-c:i6nde
pref~ en entorng.

X~o

:i oD. MINISTERIO DE
JUSTICIA.. ElICARGAOO DE TIAIAJO .... , MADRID • Z2 202512 Trabajos de Contabtlldad Experiencla en

P\l)l fu • Int.arwnct6n en tentabt 1fd8d PlJbllc-a •
Int.rwnc:fonas 0.1...... Int.rwnc:l6n.

I.O~"lÍIRECCION GENERAL "

DEL TESORO Y POLITICA
FINANCIERA

SO-32 JtFE IIlEGOCIADO ESCALA 8 3 _10 ca ,. TroJ_ ele apoyo en Ellptrlencla y

Intltrwnclonn o.lepdu. eonoc-t.ientos de
Contabll ¡dad,~

P¡Jbl 'ea y Teaorvfa
'-'tral.

LD. EN LC.O.N.A.

33 "efE SEctlCllf ESCAlA A , MADRID • " Traj. de Control financ-Ier Eaparlencfa en

,.~t•• audlterla financiera,
upec:ialllltltte n6IIfnu,
Plrsonal yS..... lcIacl
SOC:lal,

34-35 JEfE NEGOCIADO EstAlA I 2 _10 ca ,. Trajos de centrol financiero Eapariencla en

Pe~•• auditor la flnanctara.

',"

"

'.

o'

'.",-,

';,-

>,0
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.' CBJlTRO DIUC'l'IVO .- I DII8CJUPCrOR.. .. LOCALIDAD """'"
JUVfl t~ESPfClf. DE rmrcIODS "RrTOB

~c ..
PlJIIllTO DII TRABaJO .....,," e.DU• -- lCAlI IRPORTAIITIIB ADBCUADOS.....

btUl '-2-3..... IV.
Conocf.lentOl de illllln
y trenca. WClrd

hrfeet.

S.G. DE PIANIFrCACION y
COCROINACION

.46 Jf'f( HCCIOl , _ID • 24 . DII.-.o y ncM'MUncHn de (¡cenefldo en Deracfto.

proe«tialentM '"tom de Experiencia en al 111'''
COIIP"obKlórI di dKlaraclonn. de lifltl6n Tributad.,

conocfalento de
tnfo"",tlu da Gntl6ft.

SIBVrC,IO DE YIGILNJeD.
ADVAIIM

AREA ASUNTOS
ECONOMlCOS-FINANCIEROS

" JEFE' NEGOCIADO IUYfl 17 , ....ID CD 17 Geltl6n ainlatratiw. EXperiencia en Ifttl,"
de Pera_l... JEfE IIfGOCIADO NIYfL " , MADRID al " ce;tl6n IOtInfatratha. lxpar:lenela ~ ...U6n
.a.fnlatratIVII•

... JEFE Df NlGOCIAOO IUYfL 14 , NADIID CD 14 Gntl6ft "1"latratlw. Experlenc:t.en ...tf6n
MilIinlatrlltift.

50 ;'~'. '"AUXILIAR OfICIMA , _ID CD 13 . c.tl6n dlnlatratlw. Experlenela en ...tl6n
"fntatr.UVJI.

51 .......... , ....ID • • 101832 lúlcea de fnfonilltlea. ConoclllleMOl
lnfonnitieoa.

AREA OPERATIVA

52 OPERADOR DI CONSOlA , MDIID CD " 171528 InfOf'lll6Uea. TUI"l'lDS. tonoclai.m:o di
Idl....
prefarent.-nta 1,.1...

SERVICIO PERIFERlCO DE
ALICANTE

53 JEn: IlfGoclADO. KABlllTACIOti , AlICANTl al " '40>" Gestión .-tnhtr.U..... Experlenci. an ...ti6n
.. piersonal.
ecnoei.iantos 'f
UJ»rtenCl• .,

SERVICIO PERIFERlCO DE
Juettfle.c:t6n •
cuentu.

CACERES.. ;atfl!: NE'GOCfADOHABlllTAClOl . , , tACfft, al 15 14OS56 Gestt6n ..tnl.tr.tt..... Expertencl. an ...ti6n

"F.:' • personal.
tonoc:ialant. y
.....i.nd. an
Justificación.

JEF. ZONAL S.V.A. cuantu.

CATALUÑA-BARCELONA ---_.

" JEFE NEGOCiADo MAlJlITACIOll , WctlotlA CD " ,40>" GHtl6n "lniatrath•• Experiencl. en ...tl6n

'. .. ,.nonal.
Conoc.l.iantos y
..... 'and. an
juetlflcacl6n ..
cuent...

ESeUELlt. PI HACilMPA
PUBLiCA

UNIDAD DE APOYO.. JEFE SECClOl .IIlIOTECA , MADRIO Al 24 2OZS12 orpnfur 'f Gntloner l. Titulo. ooa-ntaef6n
'Ibl fotac:•• l. EKUeI•• o 'Ibt lotee••

CClnClCiafentos
Infol'lll6ticOl de
Ilbllotec:u.

',-

¡ .•

",>
~:..

.
, ::._-~

::-~.
,'.
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CBNTRO DIRBCTIYO DBSCllJ:PCION
..

'0 ~ " . .'DI -: 'E LOCALIDAD 1- IlIVEl t.ESHtU.' DS FllJICIOJIBS DU'1'OS.....
, '

PUBS'1'O DE TRABAJÓ" PU9TOS '
-t.ou. -.. KAS DOOR'l!AftBS _ .ADSCllADOS,,

-
, .. , ~ ' . -,

'S.G. PERFECCIONAMIEJITO DE
PERSONAL SUPERIOR,

'7 JEFE NeGOCIADO 1·16 1 MORrD '" 16 - Geltidin AdIIiniatrativa. Tret_lanto di text". , word PerlKt •
~ -,

DEL. REG. ESCUELA DE
HACIENDA PUBLICA DE
BARCELONA

53 jfFE SfCCION II'LIOTECA 1 IARCfLOU oc 22 . (k'ganizar y Geltl_r la Titulo dt~tKi6n, Bibllouea .. la Elicuela. o IlbHotec:n.
~

i
Conoci.ientc.

¡ lnfOl'lllitlcw ~

¡ libliotKU.
¡

,

SECRETARIA DE ESTADO DE ECONOIIIA.

SECRETARIA GENERAL DE ECONOIIIA ,

INTERKACIOHAL Y COMPEtENCIA,
INSTITUTO DE ESTUDIOS Y ANALISIS
ECONOMICOS

: -
,

'" 14 ~t-"Cldin • Inf~l6n al Expe..1ene: le en,. JEFE Of-lIfGOCIADO .IVll 14 1 MADRID
pilllco. InfotNtic:a y atención

Tr_J" eeblnlstretlV05 y si pubHc:o. -
contables. conocilllantOl de

progrlMSc:idin y. trat_ianto dilte'xtos. _

pELEgltCJOlf pi BltCIEHPA !lB
1Il!liQ

DEPENDENCIA INFORMATICA,.. .......... 1 LUGD • " 101832 GrebKl6n de cle:toa y ter_ El(Jltrlercls an
ralacionedd con el punto. ,rabacidin de detOl.

¡ npec:iatlllltlte
! declaraciones

í trUlUtarl ..

! noMlllllzadu.

,
¡

,

DELEqACIOH DE HACIENDA DI ,

HALAGA -
ADKINISTRACION AJlTEQUERA., .......... 1 ''''"(QUERA • ,. '101832 GtabKi6n .. del. Y t ..... E..,.iW'lc:t a en

, , Atac:ilDNdM con el 'PU"fO,.. "'~f.dI):,.•.•t.,
..".eiel..nte
.-clareel...
trlbuterias
norNlludu.

ADMINISTRACION IIARIlELLA
/ •

62 ........ 1 MARIfLLA • 10 101832 arllbac:l6n .. detoa y t..-.u EXF*'lencla en I
relac:lONdu con el punto. ¡rabac:i6n dt datOs,

espac:lallllltlte
.dac:tar.Kionas
trlbutarl..
no,...IIUdu.

ADMINISTRACION RONDA

63 ........ 1 .- • 10 101832 Grabac:ión • detos y taros Experiencia en,
relac:lonadu c:on el PASto. ,rsbación de datos,

npec:tal-enu
.-clarac:iones

~, >-
tributad..
nor.liUldu.

.J' 1,

.;
l..

> "

~.

'.:

"
Ji

~.

•
"
"
.::.,
<

<.,
.;;.., '.
y.
f

,>,
'J
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" CEIITRO DIIl!lCTIVO "
DlI8CJlIPCIOB ..

" " LOCALIDAD GW"" ...... e.ESPEelf., .DE PlIIICIO". HBRI'1'OlI
""'.. . PUElI'1'O DB 'rRAIlJ\JO MITOS

t.DES. _L llAII I_AIlUlI ADBctlADOlI

-PELEGACIO!f PE PC¡IRpA pE
l.1.!llIlQ

ADMINISTRACION CANGAS DE
NARCEA.. .......... , CAIGAS NAlCfA • lO 101832 Grabac:f6n de.toe Y t ...... E..-ienc:la en

ralac:IOMdN con el punto. ,rlbKf6n de de'tOl,

upectatlllmta
d1clarac.lonn
tributad..
ncN'lIat lucfl;l •

.
ADMINISTRACION LANGREO

OS ......... , LAM_ • lO 101832 GrebKf6n di detos y u ..... Ex,.rlencla en
relador--. -con el punto. Iraci6n de datos,

npec:latlllWlt.-
dac:larac:lcnu

. trlb.ltari..
l'lOnIItt hádel.

PZLEGACIOM DE waqIIRPl DI
SALAIlANC) .

DEPENDENCIA INTERVENCION.. JEf" SfctJOlIl fiSCAl.
, "'''''''CA • " 'lO"" Tf"tbtjOf. de fiscallzacJ6n en Exptt"lencla en

Intet'YetlCfotlH Territorial... tontabft ¡Ud PIlbllca y
flacallucl6n.

DELEGACIOH DI H1QIBHQA DB
'l'ARRAGONA

.

ADMINISTRACION DE REOS

67 ........ , 1M • lO 101132 Gr.a.cf6n de datOl Y t ...... Expertencb en
NtaclOfWdH con al puesto. ,r.tMtel6n de dltOf.,

especflllllftta

declaraciones
trlbutarl..
no....llladu

ADMINISTRACION DE TORTOSA

DO ......... , TotTOSA • ,. 101832 (¡ración de datoa y taruI E.rlencll el'

relaclonMiU con al puNto. gración de datOS,
etpKII1-.nta
declaraciones

tributarlas
. nor-l fa....

DJLIQCIOJ! pi QCIEI1J)J, pi
VALlIlCIA

DEPENDENCIA INFORMATICA

DO·" COOtf ICADOR , VALElIltlA • lO ..... Y.,.ifi~i6n Y CoIIprobIcI6n. EJrperiencle en
drltos y ta,.... releel....· Vfl"tficeet4n '/
can al punto. ~16n*.tos.

_pedal.-nte
.darKI_
trlbutarl••
~tludu.

ADMINISTRACION REQUENA

,,' JEFE SALA
,

1 ....... CD 17 ,..... GHtl6n *1 1m tnforWitlCII ConoctalentOl

/ • ta AcDfntatract4n. tributarl. _

Orpnlue:l6n .1 trajo • InforaitfCOl.

GrQcf6n.
UtH lzKtón • In
epI feaefonn InfOMlltfc..
trlbutarl...

",

,

,
"
.~.

,"

.,....
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N' CZNTRO OZIlBCl'IVO N' OBSCRZPCZOII.. .. LOCALZDl\D ....."
NIVEL e.EmeIF. DB FlJlfCZOll!ls DRnOS..... PllBSTO OB 'l'RADJO . I PUEmlS
C.oet. - MAS Z1Il'ORTlUI'1'BS AIlBCVADOS,

TRIBmL ICOlfOMICO

;
AmlIlfIS'fRl\TIVO ClMTJl'L

T.E.A.R. BALEAREs. SEDE:
PALKA MALIDRCA

n JEFE DE NEGOCIADO NIVEL 14 , 'liZA a> 14 · fr_1_ da apc.YyO en fW'IClonH e.rlencl. en _tarle

t
...¡,ñ,tratlyu. da tr_ltac:i6n

,
"1"I&tl"&tIVII.

;

T.E.A.R. DE GALIC%A. ,

SEDE: LA CORUflA

" JEFE' CE MfGClCIADO NIVEL '4 I ""',...... a> 14 fra.j_ da apoyo en func:l-s EJlf*'iencia en _terla

"l""t,..tl_~- da tr.Jtaci.,
adlrinistratlva.

"

T.E.A.R. DE MURCZA. SEDE: I
; MURCIA

; 74 JEFE DE NeGOCIADO IfIVEl 14 I CARTAGENA a> 14 · frablijoa da apoyo en fwlclones Experfencis en _terla
IIlblnfatratlyu. di U_It.:f6n

"lnlstretl'N.

T.E.A.R. CANARIAS. SEDE: o -~ ,

LAS PALKAS

" "EFE DE JlEGOCIADO NIVEL ,. I lAS PALMAS a> 14 · Tr_JOI • ~ en fllltlonea Experiencia en _tarfa
ülnlatratlvu. de tr_f1:acfón

MiIltnlat,..tlva.

;
T.E.A.R. DE ANDALUCIA.
SEDE: SEVILLA

7' JEFE DE IfiEGOCIADD NIVEL 14 , SEVILLA CÍl 14 · fr.l_ da apoyo en fl,l'lCIOftltl. Experiencia en ...teria
_Inlatratt.,.. da t"¡tacf6n

IldiIlntatntlvt:.

,

1

1

¡

I

r
1
¡
I
I

-,•

,;o;
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ANEXO II

CONCURSO GENERAl 5191
CERTIFICADO DE MERITas

CARGO, _

CERTIFICO: QUit según los antecedentes omantes en este Centro. el funcionario abajo indicado tiene acreditadO$los siguientes extremos.;

1 - DATOS PrRSONAI~S

Apelhdo~yNombrliÓ" ,O.N.l. _

CuerpooE!ttala Grupo, ,N.R.P _

Administrauón di la que pertene-ce (1) Tltulad6nes Académicas (2), _

-,
"

o Servicios Comunidades Autónomas O Suspensión firm.de funciones; Fectt. tfllm""

Fecha traslado _> ción perlodo suspren¡jón, _

ExcedenCia voluntaria Art. 29.3Ap _ley 30/84 O bcedenci. Art. 29.4. ley 30/84: Toma posesión úkimo destino definitiYO, -,-
Fe,ha ce~e serVICIO a(tl'o'o'________ Fech. tese 5ef\IicÍQ activo (3) ____

Otr.ss.tuaCl()ne5, ~ _.,.------

-l.:"- S¡fllA(¡ON A-OMINISTRA TlVA

O ServK.io .'tl'o'O O SerVicios esPE!(lales

O
O

•
3." DESTINO ACTuAL: o ~f¡nn:lVo (4) o Provi~ional (5)

.) MlnlsteriOlSecret.ri... de' Estado, prg.nismo. Delegación o DirecciÓn .Perlférica. Comunidad Autónoma. Corporación lOUll, _

Denominación del Puesto__-- ~__:-_.,.----_.,.~~-----------__:_.,.-:---:-::-_-----~·cl
locahd.d-,-- ,fech.toma posesión, Nivel del Puesto' _

b) Comisión de Serv~i<»en: Denominación del puesto. -'-'- -:--::- ~ c

Localidad Fectt. toma pose$ibn. Nivel del Puesto, _

...
"

-..... ,. ';-:'.

4.1.- Grado P~rson.1 F'echacOnsoh~ción{1} ~

4.2.' Puestosd~mpel'lad05ellduldos el desbrioactual (8) •

Denominación SubdirecCión Gral. o
Unidad Asimilad.

Centro Directivo Nivele.D. Tiempo
Aflos, MeSt!5

4.3.· (ursas 5uf~adt»en Centros Oficiales de funCIOrnlrios relacionados con el puesto o puestos solicitados. exigidos en l. convocatoria:

Curso Centro afidal

......GrupoCuerpo o Escala

4.4.· Antigüedild: Tiempo de 5erViclOS reconocidos en la Adminis.tra<l6n del Estado. AutÓnoma o Local. hasta lt fecha de publicaci6n di! 1"

convocatoria:

Admón

Tatal ..f¡os de $ervicíos:

(~rtlfl(.t\.IC)11 qUl<' t'XfJl<k.." ~t1c'Óf1dl;tlmtt;'rd<ldo y para que !urtel t:'fe(to en el concurso convoc.ado pol' _
de fech<l ~ .____ B.O E- ~_-

,li, ¡lQ.,
Ob~ryaClOIlli.·1.11 dur10 U U

(lugar. iecha. firma Ysello)
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Observaciones: (9)

.

.

:

INSTRUCCIONES:

Martes 4 junio 1991 18145

(1) Especificar la Administración. la que pertenece el Cuerpo o Estal. utilizando las siguientes siglas:
e-Administración del Estado

A - Autonómica

L-Lo<o/

S - Seguridad Soo.l.

(2) Sólo cuando consten en el e~i.nte; en otrouso, deber." aaediUrse por el interesado mediante la documenuct6npertinente.'.

(3) Sí no hubiera transcurrido un aAo desde l. fecha de cese deber' cumplimenurse el.parlado 3.-)

(4) Puestos de tra~joobtenidos por concurso, libre designactón y nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripción prOVÍSional por reingreso al servicio activo y los previstos en el Art. 27.2 del Reglamento aprobado por R. O. 2811990. de
15 de enerO (B.O.E, del 16).

(6) ,No¡e cumplimenuirán los extremos no exigfdosexpresamente en l. convocatoria.

(7) De hallarse el reconOCimiento del grado en tramiUldón. el !nteresado deber' aportar certifiUdón expedidil por el órgano competente.

(8) Los que figuren en el expedientereferidO$ a los últimoscinco~. los interesados podr'n aportar,.en su éaSo. certifiuciones acrediUltivas de I~).

restantel servicios que hubieran prest.do,

(9) Este recuadro o l. parte no utilizada del milmO deber' (ruzane por .., autoridild que cemfiu

.;,f'~ ,
\

¿

!:

"'
',.,.

..

::

.",1

í:

-
.;.
"

..

. ,,
_.,.P .:~

.',
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ANEXO III

SOLlOTUD DE PARTlOPAOON ORDEN <BO,E. CONCURSO GE NERAl5J91

'MPORTANTE: LUA INUIlUCOOffES Al DOR~ 4NTfS DE IfLUM4IUT.tHSTANClA '.,
O A T O S DEL FUNCIONARIO

D.N.! PRIMER APELLIDO SEGÚNDO APELLIDO NOMBRE

CUERPO/ESCALA GRUPO NQ. REGISTRO PERSONAL FECHADE NACIMIENTO

'SITUAClON ADMINISTRATIVA TElEfONO DE CONTACTO GRADO FECHA CONSOllDACION
(Con prefijo)

"'"\

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO "

DENOMINAClON PUESTO DE TRABAJO DH QUE SE ES TITULAR NIVEl MODO DE 'PROVtSION fECHA TOMA POSESION

SUBUNIDAD (SU8DIRHOON GENERAL O ASIMILADA) " LOCAlIOAD

UNIDAD (DIRECClON GENERAL U ORGANISMO AUTONOMO) M1NISTERtO. ADMINtSTRAClON AUTONOMI(A O LOCAL

',',

"~ .

'..~.

.~ "

'.
l·:¡_O;

¡',;":

PUESTOIS SOllCITADOIS

'.f'ttfHk ~DOfU)HI
UNIDAD DE ADSCRIPCION DENOMINACION DEL PUESTO NIVEL 'lOCALIDAD

00'

1 .' , '

2 ,
,

3 ,

COMO DISCAPACITAOQ SOLICiTO LA ADAPTACION DEUDE LOS PUE5TOJS DE TRABAJO NQ I I

l' ANTIGOEDAD: tlempo de servlCloi efectivOs a: ia f«ha de la convocatoria" ~S ..... ... MESES ........ OlAS ........

CURSOS DE fORMACION CENTRO OFICIAL DE FUNCIONARIOS

, . ' .

ALEGAClON PARA VAlORACION Ot:l TRABAJO DESARROllADO Y MERITOS ESPECIFICaS (Ac.ompaftar en hoja aparte) ',,'
'.'

D.N.!.

CONDICIONO MI Pt:T~C10NAQUl: OBTENGA PUESTO DE TRABAJO EN LA LOCALIDAD DE -'- _

Q/D-

Dedilto. bajo mi resPonsabilidad. que (onozcoexptesamente y reuno los requi$itos exigidos en la convQCiltoria JlI't' desempeñar el/jos:
puestoJs que sol_cito y que los datos)l w(unsunciu que hago «mstar en el pteS8nte Anexo sonciertos.

Lugar, fecha y firma

o::

1· • '~

::;:
. :

RESERVADO ADMINISTRACION

ILMO. SR SUBSECRETARIO DEl MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA.·DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS
Paseo de la Castellana. 135 . MADRID
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPUMENTAOON DE lJl. SOllOTuD DE PARllOPAOON EN EL CONCURSO.

1.- El impreso debe rellenarse preferentemente a máquina. En caso de escribirse a mano se hará con letras

mayúsculas y bollgrafo negro.·

2.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro "modo de provisilln", debe especificarse la forma de

obtención del puesto de trabajo, entre las siguientes:

,;

,,,
1
t
1:,
t
i¡
t
~
! 3.-
í,,
1

t
t 4.-¡,

f 5.-1

f:
6.-

t

7.-

,
I
1

- Concurso

- Libre Designación

- Redistribución de efectivos

,- Adscripción provisional

- Nuevo ingreso

- Reingreso

En PUESTOIS SOLICITADOIS, el recuadroco,respnndiente a la ,Unidad de adscripción se rellenará con el

nombre de la Dirección General, Organismo Autónomo, Delegación o Dirección Territorial o Provincial a .Ia
. .. -~--' -.,. -- ' .. , "' ~,

que corresponda el puesto. ~-,

La alegación para valoración del trabajo desarrollado y los méritos especlficos se.grapará a la instancia,

aunque en ningún caso exime de la pertinente acreditación documental.

La memoria, en el caso de que en el puesto solicitado se exija, se grapará igualmente ala presente instancia..

Toda la documentación deberá presentarse, como la solicitud, en tamal\o (DIN-A4) e impresa o escrita por una

sola cara.

En el apartado RESERVADO ADMINISTRACION, NO ESCRIBIR nada. Gracias._
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